
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Señor Juez de Ira. Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 8va. Nominación de Rosario, Dra.
Liliana  Giorgetti,  Secretaria  Dra.  Mónica  L.  Gesualdo,  ha  dispuesto  en  los  autos  caratulados:
RUBINICH, BEATRIZ MIRIAM s/Declaratoria de Pobreza, (Expte. N° 282/08), notificar lo siguiente:
Rosario, 18 de abril de 2008. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado,
désele  al  compareciente  la  participación que por  derecho corresponda.  Por  iniciadas  formales
medidas de declaratoria de pobreza de trámite sumarísimo que expresa. Con citación al litigante
contrario o que haya de serlo y dándose participación correspondiente al Sr. Agente Fiscal a los
efectos que hubiere lugar. Notifíquese a Victoria Julia Martínez con domicilio en calle Rubén Darío
1930 de esta ciudad, a fin de que comparezcan a estar a derecho, contesten demanda y ofrezcan
prueba en el término y bajo los apercibimientos de ley. Martes y viernes para notificaciones en la
oficina.  e.  282/08.  Firma:  Juez  Dra.  Liliana Giorgetti,  Secretaria  Dra.  Mónica L.  Gesualdo.  En
consecuencia  se  hace  saber  que  ha  iniciado  la  Sra.  Beatriz  Miriam  Rubinich  demanda  de
Declaratoria de Pobreza contra el titular registral del inmueble de Rubén Darío 1930 de Rosario y/o
heredero y/o legatario y/o quien considere con derecho sobre el mismo. Dándose trámite sumarísimo
a la acción expresada y citándose al litigante contrario o que haya de serlo, conteste demanda y
ofrezca prueba en el término y bajo apercibimientos de ley. Expte. 282/08, Mónica L. Gesualdo,
secretario.

S/C	37149	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

El señor Juez de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de
Rosario, notifica a Nieves Rivero, Alicia Gumercinda Rivero, Nicasio de la Rosa Rivero, Francisco
Marcos Rivero, Donata Sinforiana Rivero, Pilar Rivero, María Josefa Rivero, Honorio Ginés Rivero,
Victoria Elena Rivero, Luisa Aurora Rivero, Victorina Rivero, Clelia Elisa Rivero, Alberto Hipólito
Rivero y Delia Miria Rivero y/o terceros interesados el decreto del siguiente tenor dictado dentro de
los autos RUBATTINO, JOSÉ c/RIVERO, N. y Otros s/Usucapión, Expte. 71/04: N° 1987 Rosario, 2 de
Julio  de  2007.  y  Vistos:  Los  presentes  caratulados  RUBATTINO  JOSE  c/RIVERO  N  y  Otros
s/Usuapión, Expte N° 71/04, de los que resulta:... Fallo: Haciendo lugar a la demanda deducida en
los presentes y, en consecuencia, declarando que el Sr. José Conrado Rubattino ha adquirido por
prescripción el inmueble referido precedentemente y cuyos demás datos de superficie, linderos y
dominio se encuentran consignados en autos. Ofíciese al Registro General Rosario a los efectos de la
modificación en la nota de dominio, y a la Dirección General de Catastro de la Provincia de Santa Fe
a los fines pertinentes. Costas al actor. Los honorarios profesionales se regularán oportunamente.
Insértese,  agréguese  copia  y  hágase  saber.  Autos:  RUBATTINO  JOSE  c/RIVERO  N  y  Otros
s/Usucapión, Expte N° 71/04. Fdo Dr. Marcelo Costa. Juez. Dra. Patricia Glencross. Secretaria.
Rosario, 5 de julio de 2007. Hágase saber a las partes que entenderá en el presente juico el Dr.
Marcelo  Ramón  Bergia.  Notifiquese  por  cédula  o  personalmente.  Fdo.  Dr.  Bergia.  Juez.  Dra.
Glencross. Secretaria. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 27 de mayo de 2008.
Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 17,50	37200	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de Rosario,
dentro de los autos BANCO CREDICOOP C.L. c/ZAAP DANIEL M y/u Otra s/Ejecutivo (Expte. N°



1219/00), ha ordenado citar y emplazar a los herederos de la codemandada Gloria Aneris Ferrari
para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley,
conforme lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 13 de junio de 2008. Mariana Alicia Ruiz, scretaria
subrogante en suplencia.

S/C	37067	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de esta ciudad que a continuación se transcribe: Nº 1024 Rosario, 28 de abril de 2008.
Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Declarar el fallecimiento de Rojas, Agustín de la Cruz, D.N.I.
Nº 17.964.143, argentino, soltero,  nacido en Reconquista,  Provincia de Santa Fe, el  día 20 de
setiembre de 1966, hijo de Rubén Gregorio Rojas y Petrona Hilda Molinas. 2) Fijar como fecha
presuntiva del fallecimiento el 20 de Septiembre de 1987. 3) Oficiar a la Sección correspondiente del
Registro Civil, a fin de inscribir el fallo. 4) Disponer que la presente sentencia sea publicada por el
término de dos días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Rosario, 30 de mayo de 2008. Fdo. Dr.
Sergio A González (Secretario).

$ 11	37165	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez  de  Distrito  en lo  Comercial  de  la  9a.  Nominación de Rosario,  la
secretaria  que  suscribe  hace  saber  que  en  autos  caratulados:  MORALES  JORGE  BENITO
s/Declaración de Causahabiente Expte. Nro. 460/2008" se cita y emplaza a los causahabientes de
don Jorge Benito Morales por medio de estos edictos que se publicarán dos (2) días consecutivos en
el BOLETÍN OFICIAL en los términos del art. 4 bis de la ley 24823 a que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos en el plazo de treinta (30) días contados a partir de la última
publicación. Rosario, 3 de junio del 2008. Dra. Patricia Glencross, secretaria.

S/C	37198	Jun. 23 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosarios
dentro de los caratulados: BANCO CREDICOOP C.L. c/EXPLOTACION AGROPECUARIA FORESTAL
LA MERCED S.A. s/Juicio Ejecutivo (Expte. Nº 1261/06), informa verbalmente la actuaria en este
acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, no obstante estar debidamente
notificada, declárase la rebeldía y siga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 13 de junio de 2008. Dra.
Mariana Alicia Ruiz, Secretaria subrogante en suplencia.

$ 11	37066	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Primera Instancia de Distrito de la 17ª Nominación



de la ciudad de Rosario; Secretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: ALMAGRO, LIA DEL
VALLE s/Sumaria Información, (inscripción Matrícula de Escribanos) - Expte. Nº 777 - Año 2008, se
ha dispuesto publicar el presente Edicto a los fines de saber que la Notaria Lía del Valle Almagro,
argentina, mayor de edad, nacida en Formosa el 22 de Septiembre de 1975, hija de Roberto Pedro
Almagro y Nidia Alba Acosta de Almagro, D.N.I. Nº 24.780.472, de estado civil soltera, abogada y
notaria, domiciliada en calle Washington 664 de la ciudad de Rosario, solicita su inscripción en la
Matrícula de Escribanos de Esta ciudad. Rosario, 9 de Junio de 2008. Ricardo J. Lavaca, Secretario.

$ 45	37153	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en los autos caratulados: BAEZ CARMEN LYDIA s/Pedido de Propia
Quiebra - Expte. Nº 682/04, en los presentes se ha presentado el Informe Final y el Proyecto de
Distribución. Se han regulado los honorarios del Dr. Andrés Simón Bril en la suma de $ 4.000,00
según auto interlocutorio Nº 1709 de fecha 10 de junio de 2008 y a la Sindicatura por la suma de $
9.200,00 según auto interlocutorio Nº 1708 de fecha 10 de junio de 2008. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETÍN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 13 de junio de 2008. Gabriela B.
Cossovich, Secretaria.

S/C	37174	Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

En  los  autos  caratu lados :  ADMINISTRACION  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS
c/ELECTROFERRETERY S.A.  s/Ejecución  Fiscal,  (Expte.  Nº  1529/00  que  tramitan  por  ante  el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de la ciudad
de Rosario,  Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Marta Gurdulich (Juez) -  Mabel Fabbro
(Secretaria) se ha dictado la siguiente sentencia: Nº 2622 - Rosario 24 de agosto de 2007. Fallo:
Mandando llevar adelante la ejecución contra ELECTROFERRETERIA S.A.  hasta tanto la parte
actora  se  haga  íntegro  pago  de  la  suma  reclamada  con  mas  los  intereses  indicados
precedenteniente. Costas a la demandada (art. 251 C.P.C,). Los honorarios se regularán una vez
practicada la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Marta Gurdulich
(Juez). Rosario, 3 de junio de 2008. Mabel M. Fabbro, Secretaria.

S/C	37158	Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

La Sra.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 13ra.
Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos CONSIGLIO, SILVIA NOEMI
s/Propia Quiebra, (Expte. Nro. 441/08) por Auto Nro. 1648 de fecha 12 de junio de 2008 se ha
resuelto: 1) Postergar hasta el día 14/8/08 la fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los
pedidos de verificación al Síndico. 2) Fijar para la presentación del Informe Individual el día 29/9/08
y para la presentación del Informe General el día 14/11/08. Publíquese sin cargo. Secretaría, 13 de
junio de 2008. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	37071	Jun. 23 Jun. 27



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9na. Nom. de Rosario, en los autos caratulados
SAN MARTINO Y ASOC. S.H. c/PALACIOS JUAN PABLO y JUAN ROMAN DURAN s/Ejecutivo, Expte.
Nº 2118/01 ha dispuesto. Rosario, 09/06/08. Por practicada planilla. Póngase de manifiesto en la
oficina por el término de ley. Notifíquese por cédula. Aprobada la misma se regulan los honorarios
profesionales. Rosario, 17/06/08. Fdo. Dra. Patricia Glencross (Secretaria). Patricia N. Glencross,
secretaria.

$ 11	37091	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de Rosario, Dr. Armando A. Bonino, se ha decretado lo siguiente: Rosario, 02/05/07.
Informando verbalmente el Actuario que los demandados Walter Figgini y Alejandra Dora Espinosa
no han comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Notifíquese por cédula. Autos: SPOTTI MAURO y Otros c/FIGGINI WALTER y Ot. s/Ejecutivo Expte.
Nº 384/07. Rosario, 3 de junio de 2008. María Cristina Carosia, secretaria.

$ 11	37116	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
dentro de los caratulados PEREZ EDILIO O. s. Pedido de Quiebra Hoy Concurso Preventivo (Expte.
Nº 1708/98),  ha dictado la  resolución Nº 1264 de fecha 11 de junio de 2008,  disponiendo la
finalización del concurso preventivo por cumplimiento total del acuerdo homologado de Edilio Osmar
Pérez, con los efectos previstos en la Ley Concursal. Tener por concluida la intervención del síndico
actuante C.P.N. Carlos Galo Remotti.  Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y diario "El
Jurista" por el término de un día. Rosario, 13 de junio de 2008. Dra. Mariana Alicia Ruiz, Secretaria
Subrogante.

$ 11	37065	Jun. 23

__________________________________________

El señor Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 8va.
Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  ALBERTO  JORGE
QUEVEDO por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, a comparecer a estar a derecho. Rosario, 17/06/08. Dra. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	37086	Jun. 23 Jul.4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia María Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de
la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: Pecorone, Carlos Alberto Hugo s/Sucesión,



Expte. Nº 541/08, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de CARLOS
ALBERTO HUGO PECORONE por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley. Rosario, de junio de 2008. Sergio A. González,
secretario.

$ 15	37180	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo
Séptima Nominación de la ciudad de Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  MERCEDES  ANITA  FARGIONI  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del termino y bajo los apercibimientos legales, lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el tablero del tribunal. Rosario, 3 de junio
de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	37141	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1era Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nom. de
Rosario , la secretaría que suscribe Dra. Gabriela Cossovich , llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de NELMA PALMA DI BENEDETTI, por el término de diez (10) días a que comparezcan
por  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  DI  BENEDETTI  ELMA  PALMA
s/Declaratoria de Herederos - Expte. Nº 377/08. Rosario, Junio de 2008. Dra. Gabriela Cossovich,
secretaria.

$ 15	37196	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1era Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nom. de
Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín el secretario que suscribe Dr. Ricardo J. Lavaca, llama a los
herederos acreedores y/o legatarios de Nyria Sara Calogero Johnson, titular del D.N.I. Nº 1.504.752,
por el  término de diez (10) días a que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Autos:  CALOGERO JOHNSON NYRIA  SARA s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº
583/08. Rosario, 7 de junio del 2008. Dr. Ricardo J. Lavaca, secretaria.

$ 15	37194	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ELEUTERIO
ELOY IGLESIAS y ELIDA MARIA DIXON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 10 de Junio de 2008. María Fabiana Genesio, Secretaria Subrogante.

$ 15	37063	Jun. 23 Jul. 4



__________________________________________

El señor Juez de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, legatarios y/o acreedores de SELVA ARGENTINA GARCIA, (Expte.
821/08), que tramita ante este Juzgado para que parezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de
junio de 2008. Dra. María Fabiana Genesio, Secretaria.

$ 15	37195	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El señor Juez de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario,  llama  a  los  herederos,  legatarios  y/o  acreedores  de  HUGO  ALBERTO  DIAX  causa
SUCESION, que tramita ante este Juzgado para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Rosario, 9 de junio de 2008. Dra. Genesio. Secretaria Subrogante.

$ 15	37197	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación
de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  CARLOS ALBERTO STAMPONI
s/Sucesión Expte. 275/08, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Junio de 2008. Dra. María Fabiana Genesio, Secretaria.

$ 15	37188	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ASTUDILLO OSCAR HUGO y HERRERA ESTHER para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETÍN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 13 de junio de 2008. Gabriela B. Cossovich,
Secretaria.

$ 15	37169	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª
Nominación de la ciudad de Rosario (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don GARCIA MARIA ESTHER, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro de término de diez días y bajo apercibimiento de ley. Rosario, 9 de Junio de 2008. Firmando:
Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	37171	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________



El Sr. Juez del Juzgado de 1era. Inst. Distrito Civ. y Com. de la 3era. Nominación, dentro de los autos
caratulados "Van Brock Federico Aldo s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1392/04 se ha distado
lo  siguiente Rosario,  27 de octubre de 2004.  Por  presentado,  con domicilio  constituido,  en el
carácter invocado, con patrocinio de la Defensoría Civil Nº 5. Estando acreditado el fallecimiento de
FEDERICO ALDO VAN BROOCK con la partida de defunción acompañada, declárase abierto su
juicio de declaratoria de herederos.  Publíquense edictos por el  término de ley en el  BOLETÍN
OFICIAL y Hall  de Tribunales. Dése intervención al Sra. Agente Fiscal.  Ofíciese a la Dirección
Provincial de Rentas y Caja de Pensiones Sociales. Ofíciese al Registro de Actos de Ultima Voluntad
del Colegio de Escribanos. Fdo.: Dr. Carrillo, Juez. Rosario, de abril de 2007. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.

S/C	37173	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don REYNALDO M.
GUZMAN y/o REYNALDO MIGUEL GUZMAN y ZOBEIDA ELISA ACOSTA y/o SOBEIDA ACOSTA
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 10 de junio de 2008. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 15	37064	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  Caballero  Luis  Anunio  s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. Nº 430/08. se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don:
LUIS ANTONIO CABALLERO, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de junio de 2008. Sergio A. González, secretario.

$ 15	37076	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, legatarios y acreedores de LUISA ADRIANA CIVETTA, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de junio de 2008. (Autos:
Civetta, Luisa Adriana s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 478/2008). María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15	37137	Jun. 24 Jul. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, legatarios y acreedores de Don MARCELINO GARCIA, por diez días,



para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Mayo de 2008.
Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	37130	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 4ta.
Nominación de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, en autos caratulados: CORDOBA HERMINIA EUGENIA
s/Sucesión, Expte. Nro. 115/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
Doña HERMINIA EUGENIA CORDOBA, por el término de 10 días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Abril de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	37111	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nom. de Rosario llama a los
herederos y/o acreedores y/o legatarios de Don JUAN CARLOS SCHRAUF, para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días. Rosario, 22 de Mayo de 2008.
Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15	37152	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el artículo 67 de la
Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: VERDECCHIA ALBA GLADYS s/Declaratoria
de herederos, Expte. Nro. 951/07, se cita, y emplaza a los herederos y/o legatarios de Alba Gladys
Verdecchia, por el término de Diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Sergio A. González, secretario.

$ 15	37131	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 10ma. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don CARLOS SAUL ROVINA, por 10 días para que
comparezcan  a  este  Tribunal  al  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario.  María  Silvia  Beduino,
secretaria.

$ 15	37148	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 9na.
Nominación  de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  FERNANDO SALO
MAURICIO BRANN por el término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer



valer sus derechos, a comparecer a estar a derecho. Rosario, 17/06/08. Dra. Patricia Glencross,
Secretaria.

$ 15	37088	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El  Señor Juez del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  9a.
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de ISABEL CLARA PEREZ
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, a
comparecer a estar a derecho. Rosario, 17/06/08. Dra. Patricia Glencross, Secretaria.

$ 15	37087	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación
de Rosario, autos: GONZALEZ OLGA DEL ROSARIO s/Declaratoria de Herederos (Expte. 1029/07), a
cargo Dr.: Cadierno (Juez), Dra. Mariana A. Ruiz (secretaria), se ha dictado lo siguiente: se cita,
llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de doña González Olga del Rosario, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  termino  de  diez  días  bajo  los
apercibimientos de ley lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall Central (Expte.
Nº 1029/07). Fdo.: Dr. Cadierno (Juez) - Dra. Adriana Isabel Munini, (Secretaria). Rosario, 9 de Junio
de 2008. Mariana Alicia Ruiz, Secretaria Subrogante.

$ 15	37080	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El  Sr.  Juez de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  13ª  Nominación de Rosario,  Dra.  Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de CAMILO RODRIGUIEZ, por diez días
para  que  comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	37070	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de
Rosario,  se llama a los  herederos,  acreedores o legatarios de Don MANUEL DIOS y de Doña
ANGELA CLAPS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 10 de junio de 2008. Mabel M. Fabbro, Secretaria.

$ 15	37068	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Ctivil, Comercial y Laboral de Distrito Nro. 16
de Firmat Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la autorizante, en autos caratulados: "Comuna de
Villada c/Chavez, Elsa y/o propietario s/Apremio", Expte. Nº 334/08, se ha dictado: Nº 492. Firmat,
09 de Marzo de 2008. Y VISTOS... RESUELVO: Por presentado, con domicilio legal constituido, por
parte en el carácter invocado y en mérito al Poder Especial que acompaña y se agrega. Agréguese la
documental acompañada. Por iniciada la presente acción de Apremio que expresa (Ley 5.066).-
Cítese de remate a la parte demandada para que oponga excepciones en el término de ocho días,
bajo  apercibimiento  de  mandar  llevar  adelante  la  ejecución.  Trábese  embargo  sobre  el  bien
descripto, suficiente a cubrir la suma de $ 10.679,63 en concepto de capital, con más la suma de $
4.271 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrese mandamiento a tales fines
como se solicita. A lo demás oportunamente. Notifiquen auxiliares del Juzgado y/o Oficial de Justicia
indistintamente. Insértese y hágase saber. Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Dra. Laura M. Barco,
secretaria. Sin cargo. Firmat, 26 de Mayo de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

S/C	37191	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación
del Distrito Judicial Nº 7 de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, en autos: "MAZZONI GERMAN R.
c/PROPIETARIO DESCONOCIDO y/u OTROS s/Usucapión", Expte. Nº 786/07, se cita y emplaza a
Enrique  Carlos  Pescio  y/o  sus  Sucesores  y/o  Waicure  S.A.  Comercial,  Industrial,  Financiera  e
Imnobiliaria y/o Dora Berta Moscoso y/o sus Sucesores y/o Jaime Juan Pedro Vives y/o sus Sucesores
y/o propietario desconocido y/o cualquier otro tercero interesado o que pretendiere derechos sobre
el siguiente inmueble: Una fracción de terreno baldío situada en Casilda, Dpto. Caseros, Pcia. de
Santa  Fe,  designada como lote  1  de la  manzana Nº 64,  Sección B Nueva Roma del  catastro
Municipal y como Manzana Nº 57 según Catastro Provincial, ubicada en la manzana formada por las
calles La Rioja, Sargento Cabral, Chile y Catamarca, mide 74,18 m. al norte por donde linda con Bv.
Roma, al Este y ángulo de 90º con un tramo de 12,96 m. linda con calle Chile al Sur Oeste a través
de un ángulo de 1351 y una longitud de 43,30 m, al Sur Este. mide 61,60 m. y linda con fracción
afectada por  el  canal  Nº 59 con calle  Catamarca.  Encierra  una superficie  según Plano y  con
deducción del área afectada al canal Nº 59 - de un mil ochocientos catorce metros c/30.- (1.814,30
m2). Partida Nº 18-05-08-891189/0002-0- Plano registrado en el Dpto. Topográfico como "Dupl. 861-
C-el 13-06.07. visado por la Municipalidad de Casilda, Expte. Nº 3830 del 05/06/07, para que en el



término de cinco días de la última publicación comparezcan a estar a derecho y tomar participación
legal bajo apercibimiento de rebeldía. Casilda, 5 de Junio de 2008. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.

$ 11	37192	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª
Nominación de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, el Secretario que suscribe comunica que
se ha citado de remate a LUIS MANUEL MORENO y sucesores y/o legatarios en su carácter de
titular  del  inmueble  empadronado  para  el  pago  del  impuesto  inmobiliario  bajo  la  Partida  Nº
18-05-03-988581/0001-1 para que comparezcan a estar a derecho y opongan excepción legítima en
el  término de ley  en los  autos  caratulados:  "ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/MORENO LUIS MANUEL s/Ejecución Fiscal" (Expte. Nº 356/2006) bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución. Publíquese sin cargo por 5 días (Art. 76 Código Fiscal). Casilda, 14 de marzo
de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C	37156	Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

El juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de
Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de doña CELIA WALKER
para que comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 3 de junio de 2008. Dr.
Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	37122	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

El juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de
Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de don RAUL HECTOR
ZANETTI para que comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 3 de junio de 2008.
Dr. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	37119	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Casilda,  Dr.  Gerardo A. M. Marzi,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don MIGUEL RODOLFO FARGIONI para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el tablero del tribunal. Casilda, 12 de mayo de 2008. Carlos
Federico Tamaño, secretario.

$ 15	37142	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________



CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los  autos  caratulados:  "ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/CIPRIANI  y  M.
AMADEO S. s/Ejecución Fiscal" (Expte. N° 581/05) que tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª. Nominación de la ciudad de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya (juez); Dra. Cecilia Castellán
(secretaria) se ha dictado el siguiente auto: "N° 930 Cañada de Gómez, 3 de Agosto de 2005. Autos y
Vistos : Por presentada, con domicilio legal constituido el que se acepta y en el carácter que invoca a
tenor del instrumento de poder general que acompaña y se agrega. Glósese la liquidación de deuda
que adjunta. Por iniciada demanda de apremio contra Cipriano y M. Amadeo S. con domicilio que se
denuncia en la localidad de Villa Eloísa, Provincia de Santa Fe. Cítese de remate al demandado con
la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de veinte (20) días se
llevará adelante la ejecución por la  suma de $ 15.948,45 con más intereses y costas.  Líbrese
despacho de intimación de pago y embargo por la suma antes consignada con más la de $ 7.500.-
presupuestada provisoriamente para intereses y costas. Como se solicita, desígnase notificadores
Ad-Hoc a las Dras. Adriana Miloni y/o Ana Susana Gobbo, quienes deberán comparecer cualquier día
y  hora  hábil  de  audiencia  a  aceptar  el  cargo  y  las  que  deberán  proceder  en  cuanto  a  las
notificaciones de acuerdo a lo normado por el Código de Procedimientos de la Provincia de Santa Fe.
Martes  y  Viernes  para  notificaciones  en  la  Oficina.  Notifiquen  los  empleados  del  juzgado
indistintamente. Notifíquese por cédula. (Autos A.P.I. c/CIPRIANI y M. AMADEO S. s/Ejecución fiscal
Expte.N° 581/05) Cañada de Gómez, 2 de junio de 2008. Cecilia F. Castellán, secretaria.

S/C	37155	Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/DELGADO, INOCENCIO LUCIO y Otros s/Apremio", Expte. N° 843/07, se cita al señor Inocencio
Lucio Delgado y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0116BUW-00, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de febrero
de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.



S/C	37163	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/RICO, LUIS ANGEL y Otros s/Apremio", Expte. N° 873/07, se cita al señor Luis Angel Rico y/o
responsable fiscal del rodado identificado con el dominio AIQ 175-02, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud
de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de febrero de 2008. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	37164	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/BIANCHI, CRISTIAN GABRIEL y Otros s/Apremio", Expte. N° 860/07, se cita al señor Cristian
Gabriel Bianchi y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ABI 836-03, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de febrero
de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.-

S/C	37166	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (juez),  dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN
c/ALMADA, RUBÉN OMAR y Otros s/Apremio", Expte. N° 875/07, se cita al señor Rubén Omar
Almada y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ADM 692-03, a fin de que
oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de febrero
de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.-

S/C	37167	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Marcelo Costa (Juez), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION
c/PARRINI,  JOSE  y  OTROS  s/Apremio",  Expte.  Nº  855/07,  se  cita  al  señor  José  Parrini  y/o
responsable fiscal del rodado identificado con el dominio APV 074-05, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud



de la Ley 5066 y sus Modificatorias. Villa Constitución, 28 de Febrero de 2008. - Adriana Silvia
Oronao, Secretaria.

S/C	37168	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del
Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos:  "MUNICIPALIDAD DE  VILLA  CONSTITUCION
c/HEINITZ, ALICIA MARINA y otros s/Apremio", Expte. Nº 876/07, se cita al señor Alicia Marina
Heinitz y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio BGU 622-07, a fin de que
oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5006 y sus modificatorias. - Villa Constitución, 28 de Oronoa,
Secretaria.

S/C	37172	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GHIGLIONE, LUIS ANGEL Y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1635/05, se cita a los
señores Luis Angel Ghiglione y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 14860/1,  Sección Iguazú, Manzana D, lote 001, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 9 de junio de 008. - Jessica
Cinalli, Secretaria.

S/C	37175	Jun. 23 Jun. 25

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Constitución
(SF) Primera Nominación Dra. Agueda M. Orsaria, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios
de José Antonio Garello por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: "GARELLO, JOSE ANTONIO s/Sucesión Ab Intestato" , Expte. Nº 344/08 - Villa
Constitución, 11 de junio de 2008 - Dra. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 15	37184	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en la Civil, Comercial y Laboral de Melincué, dentro de
los autos: CEBOLLEZ, MARIA LUJAN c/GIMENEZ, JORGE s/Tenencia Alimentos" (Expte. 953/2003)
se ordena publicar  el  siguiente falla:  "Nº 92 Melincué,  8  de Febrero de 2005.  -  Y  VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Fijar Giménez, la suma de Pesos Doscientos Cincuenta ($ 250)
suma que deberá ser depositada entre los días 01 y 05 de casa mes en el Nueva Banco de Santa Fe
S.A., sucursal Melincué, en la cuenta que a tales fines se habilite. Insértese, agréguese copia y
hágase saber. - Fdo.: Dr. Federico Longobardi, Juez - Dra. Analía Irrazábal, Secretaria. Insertado al
Folio 93 del Protocolo 1 de Resoluciones. Melincué, 12 de junio de 2008. - Analía M. Irrazabal,
Secretaria.

$ 15	37136	Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Marcos Ferrrotti (Juez), Secretaría a
cargo de la Esc. Leonor Antelo, se ha dispuesto citar y emplazar a todos lo que se consideren con
derecho  a  los  bienes  de  la  herencia  del  Sr.  Oscar  Victor  Micheloud  autos  caratulados:
"MICHELOUD,  OSCAR  VICTOR  s/Declaratoria  de  herederos",  Expte.  Nº  772/2007,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Venado Tuerto, 04 de Junio de 2008.

$ 18	37186	Jun. 23 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial,  Primera
Nominación, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la Dra. María Celeste Rosso, se cita,
llama y emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA BARROS
CASTRO y/o MARIA BARROS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 09
de Junio de 2008. María Celeste Rosso, secretaria, secretaria.

$ 18	37093	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la Dra. María Celeste Rosso, se llama,
cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Elena Florinda Bruno, por su



fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de Ley. Autos: "BRUNO,
ELENA FLORINDA s/Sucesión",  Expte. Nº 611/08. Venado Tuerto, 05 de Junio de 2008. María
Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	37073	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación,
Dr. Marcos Ferrarotti, y dentro de los autos: "LUDUEÑA, CORNELIO s/Sucesión", Expte. Nº 519/08,
se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de don Cornelio Ludueña,
para que comparezcan y hagan valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Venado Tuerto, 13 de Junio de 2008. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	37151	Jun. 23 Jul. 4

__________________________________________


